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DECRETOS DE

Decreto Nº 591/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 15 de octubre de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Designase, a partir del 1° de octubre de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025, a la agente GODOY,
BRISA ABIGAIL (Leg. N°: 1535), como PERSONAL MENSUALIZADO – PERSONAL ADMINISTRATIVO – AUX.
ADMINISTRATIVO II - CATEGORÍA 14 – Régimen Horario 35 Hs. Semanales, con un Sueldo Básico de $====== –
Bonificación por Título Secundario el 6 % de la CAT. 5 de 35 Hs. Semanales. Impútese a 1110101000 Conducción
Superior – 28.00.00 Desarrollo Económico.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 592/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 15 de octubre de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Prorrogase, desde el 14 de octubre de 2025 y hasta el 24 de octubre de 2025 el vencimiento de la 5º
cuota del año 2025 de la Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal, de acuerdo al art.
182º de la Ordenanza Fiscal Nº 2548/2024.-

ARTÍCULO 2º: Prorrogase, desde el 14 de octubre de 2025 y hasta el 24 de octubre de 2025 el vencimiento de la 5º
cuota del año 2025 de las Tasas: Servicios Urbanos Municipales y por Alumbrado Público, de acuerdo al art. 182º de la
Ordenanza Fiscal Nº 2548/2024.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 593/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 17 de octubre de 2025

VISTO:

La encuesta realizada por la Asistente Social del municipio, donde se registra el caso de la Sra. ==== D.N.I. Nº: ====; y

CONSIDERANDO:

Que, a través del Tesoro Municipal, se puede brindar ayuda económica a dicha persona.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a realizar un pago de pesos ============= ($ ====), a la Sra.
=====D.N.I. Nº: ====, a través del Tesoro Municipal.-

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos vigentes.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 594/2025
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Decreto Nº 594/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 17 de octubre de 2025

VISTO:

El fondo de Fondos Afectados que se encuentran depositados en una cuenta corriente de la Sucursal del Banco de la
Provincia de Buenos Aires Sucursal de General Alvear, cuya titularidad es de la Municipalidad de General Alvear; y

CONSIDERANDO:

Que ante la existencia de la Cuenta Corriente Nº 10118/5 – Ingresos Afectados, abierta en la Sucursal del Banco de la
Provincia de Buenos Aires de General Alvear, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear, dispone de
fondos allí depositados.

Que a fin de asegurar la disponibilidad de los fondos mencionados, se requirió la apertura un (1) Fondo Común de
Inversión, que haga generar más fondos;

Que en pos de asegurar, el correcto uso del fondo, y con la certeza de impedir la depreciación de las sumas
depositadas.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

Artículo 1º: Transfiérase a la Cuenta Corriente Nº 10118/5 – Ingresos Afectados, abierta en la Sucursal General Alvear
del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear, por un valor
de pesos ==== ($ =====), proveniente de Fondos Afectados a un (1) Fondo Común de Inversión que fue constituido en
la misma sucursal.-

Artículo 2º: El Fondo Común de Inversión, cuya apertura y monto menciona en el Artículo anterior es de recuperación
inmediata.-

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 595/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 17 de octubre de 2025

VISTO:

El fondo de Fondos Afectados que se encuentran depositados en una cuenta corriente de la Sucursal General Alvear
del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad es de la Municipalidad de General Alvear; y

CONSIDERANDO:

Que ante la existencia de la Cuenta Corriente Nº: 50335/6 – Ingresos Ordinarios, abierta en la Sucursal General Alvear
del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear, dispone de
fondos provenientes de Fondos Afectados;

Que a fin de asegurar la disponibilidad de los fondos mencionados, se requiere la apertura de un (1) Fondo Común de
Inversión, que haga generar más fondos;

Que en pos de asegurar, el correcto uso del fondo, y con la certeza de impedir la depreciación de las sumas
depositadas;

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

Artículo 1º: Transfiérase de la Cuenta Corriente Nº: 50335/6 –Ingresos Ordinarios, abierta en la Sucursal General
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Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear, por un
valor de pesos ==== ($ ====), proveniente de Fondos Afectados a un (1) Fondo Común de Inversión que será
constituido en la misma sucursal.-

Artículo 2º: El Fondo Común de Inversión, cuya apertura y monto menciona en el Artículo anterior será de
recuperación inmediata.-

Artículo 3º: A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en los párrafos anteriores, solicítese a la Sucursal
General Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, se transfiera el fondo y se constituya un (1) Fondo Común
de Inversión, remitiendo copia del presente proyecto conjuntamente con la nota de rigor.-

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 596/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 17 de octubre de 2025

VISTO:

El fondo de Fondos Afectados que se encuentran depositados en una cuenta corriente de la Sucursal General Alvear
del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad es de la Municipalidad de General Alvear; y

CONSIDERANDO:

Que ante la existencia de la Cuenta Corriente Nº 10115/4 – Ingresos Ordinarios, abierta en la Sucursal General Alvear
del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear, dispone de
fondos provenientes de Fondos Afectados;

Que a fin de asegurar la disponibilidad de los fondos mencionados, se requiere la apertura de un (1) Fondo Común de
Inversión, que haga generar más fondos;

Que en pos de asegurar, el correcto uso del fondo, y con la certeza de impedir la depreciación de las sumas
depositadas;

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

Artículo 1º: Transfiérase de la Cuenta Corriente Nº 10115/4 – Ingresos Ordinarios, abierta en la Sucursal General
Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear, por un
valor de pesos ====($ =====), proveniente de Fondos Afectados a un (1) Fondo Común de Inversión que será
constituido en la misma sucursal.-

Artículo 2º: El Fondo Común de Inversión, cuya apertura y monto menciona en el Artículo anterior será de
recuperación inmediata.-

Artículo 3º: A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en los párrafos anteriores, solicítese a la Sucursal
General Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, se transfiera el fondo y se constituya un (1) Fondo Común
de Inversión, remitiendo copia del presente proyecto conjuntamente con la nota de rigor.-

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 597/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 20 de octubre de 2025

VISTO:
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Las encuestas realizadas por la Asistente Social del municipio, donde se registran los casos, de las siguientes personas
carenciadas, cuyas necesidades básicas deben ser atendidas; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar ayuda económica a dichas personas.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a abonar a las personas de escasos recursos que a continuación se
detallan, en concepto de ayuda social, los siguientes importes:

=========================

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos  vigentes.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 598/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 20 de octubre de 2025

VISTO:

Las solicitudes efectuadas, por familias del Distrito, requiriendo una ayuda económica, para solventar gastos de
traslado por razones de estudio de sus hijos en edad escolar; y

CONSIDERANDO:

Que, es necesario otorgar dichas ayudas, para fortalecer la continuidad de los jóvenes, en los distintos ámbitos
educativos rurales.

Que, es importante brindar el apoyo solicitado y que se trata de personas que presentan diferentes problemáticas
económicas, las cuales dificultan el “acceso equitativo a la educación”.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Abónese en concepto de beca por traslado, correspondiente al mes de septiembre de 2025, a los
beneficiarios (madre/padre/tutor de los estudiantes) e importes, que a continuación se detallan:

TUTOR DNI RECORRIDO IMPORTE

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 599/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 20 de octubre de 2025

VISTO:

El Expediente Nº 4039-17351/2025, referente a la “Adquisición de 7.000 Litros Gas Oil, 1,000 Litros de Nafta Súper, con
destino a VIAL”, por un costo aproximado de pesos catorce millones ($ 14.000.000,00); y

CONSIDERANDO:

Municipio de General Alvear Boletin Oficial Municipal Pag. 7



Que corresponde llamar a Licitación Privada;

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Privada Nº: 21/2025 (Expte. Nº: 4039-17351/2025), para el día 23 de octubre de
2025, a las 11:00 Hs., para la Adquisición de “Adquisición de 7.000 Litros Gas Oil, 1,000 Litros de Nafta Súper, con
destino a VIAL”, por un costo aproximado de pesos catorce millones ($ 14.000.000,00)a las siguientes empresas:

GRUPO EDHUBAR S.A.

DON PEDRO JUAN DE GRAL ALVEAR S.A.

URETA HNOS. S.A.

25 ALVEAR S.R.L.

YPF S.A.

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 600/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 20 de octubre de 2025

VISTO:

La solicitud de subsidio presentada, por la “Asociación Cooperadora Jardín de Infantes Nº 902 “José Luis Barreiro” de
General Alvear; y

CONSIDERANDO:

Que dicha institución cumple con las condiciones para hacerse acreedora de un subsidio,

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES D E C R E T A

ARTÍCULO 1º: Concédase a la Asociación Cooperadora Jardín de Infantes Nº 902 “José Luis Barreiro” de General
Alvear, la suma de pesos ==== ($ =====), con destino al pago de ventana con postigos, en concepto de Subsidio.
Impútese a 5.1.5.0 – 35.01.00. Administración Políticas Educativas.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 601/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 20 de octubre de 2025

VISTO:

La solicitud de subsidio presentada, por la Asociación Cooperadora Escuela de Educación Secundaria Técnica Nº 1 de
General Alvear; y

CONSIDERANDO:

Que dicha institución cumple con las condiciones para hacerse acreedora de un subsidio.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES D E C R E T A

ARTÍCULO 1º: Concédase a la Asociación Cooperadora Escuela de Educación Secundaria Técnica Nº 1 de General
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Alvear, la suma de pesos ====($ ====), con destino a pago de cortadora plasma, en concepto de subsidio. Impútese a
5.1.5.0 – 35.01.00. Administración Políticas Educativas.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 602/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 21 de octubre de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Abónese al agente NEGRETE, MÓNICA LUJAN (Legajo Nº: 1314), a partir del 1º de octubre de 2025 y
hasta el 31 de octubre del 2025, los haberes correspondientes por encontrarse cubriendo el cargo de docente en el
turno mañana en EPI. Impútese a 1110101000 Conducción Superior – 27.03.00 Espacio de Primera Infancia.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 603/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 21 de octubre de 2025

VISTO:

El fondo de Fondos Afectados que se encuentran depositados en una cuenta corriente de la Sucursal General Alvear
del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad es de la Municipalidad de General Alvear; y

CONSIDERANDO:

Que ante la existencia de la Cuenta Corriente Nº 10115/4 – Ingresos Ordinarios, abierta en la Sucursal General Alvear
del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear, dispone de
fondos provenientes de Fondos Afectados;

Que a fin de asegurar la disponibilidad de los fondos mencionados, se requiere la apertura de un (1) Fondo Común de
Inversión, que haga generar más fondos;

Que en pos de asegurar, el correcto uso del fondo, y con la certeza de impedir la depreciación de las sumas
depositadas;

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

Artículo 1º: Transfiérase de la Cuenta Corriente Nº 10115/4 – Ingresos Ordinarios, abierta en la Sucursal General
Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear, por un
valor de pesos === ($ ===), proveniente de Fondos Afectados a un (1) Fondo Común de Inversión que será constituido
en la misma sucursal.-

Artículo 2º: El Fondo Común de Inversión, cuya apertura y monto menciona en el Artículo anterior será de
recuperación inmediata.-

Artículo 3º: A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en los párrafos anteriores, solicítese a la Sucursal
General Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, se transfiera el fondo y se constituya un (1) Fondo Común
de Inversión, remitiendo copia del presente proyecto conjuntamente con la nota de rigor.-

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 604/2025
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Publicado en versión extractada

General Alvear, 22 de octubre de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Promulgase la Ordenanza Nº: 2649/2025 (Expte. Nº: 4039-17318/2025) referente a: “Convalidación del
Decreto Municipal Nº 527/2025 - Aceptación de donación por parte de la Asociación Cooperadora del Hospital
Municipal “Bernardino Rivadavia””.-

ARTICULO 2º: Promulgase la Ordenanza Nº: 2650/2025 (Expte. Nº: 4039-17321/2025) referente a: “Modifíquese el
Articulo 4º de la Ordenanza Municipal Nº 2608/2024 a partir del 01/01/2025”.-

ARTICULO 3º: Promulgase la Ordenanza Nº: 2651/2025 (Expte. Nº: 4039-17346/2025) referente a: “Establézcase un
régimen Extraordinario de Regularización y Consolidación de Deuda vencida al 31 de diciembre de 2024”.-

ARTICULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 605/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 22 de octubre de 2025

VISTO:

El Expediente Municipal Nº 4039-17286/2025 referente a: TRASLADO SEDE “COMISARIA DE LA MUJER Y LAS
FAMILIAS”, y

CONSIDERANDO:

Que, en razón de las gestiones pertinentes que nos encontramos realizando en pos de reubicar la sede de la
Comisaria de la Mujer y las Familias de nuestra localidad, ello en ejecución de lo establecido en Decreto Municipal Nº
427/2025 (Convalidado por Ordenanza Nº 2642/2025) se propuso al Ministerio de Seguridad de la Provincia de
Buenos Aires que el inmueble destinado sea uno alquilado por este Municipio, con instalaciones optimas y de fácil
acceso, ubicado en calle Carlos Pellegrini Nº 467 de esta localidad.

Que, el mencionado Contrato de Locación se encuentra suscripto y convalidado por Ordenanza Municipal Nº
2646/2025.

Que, resulta ineludible efectuar los actos administrativos necesarios para registrar el permiso de uso que este
Municipio le otorga al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires para utilizar el inmueble brindado bajo
los términos y condiciones establecidos en dicho instrumento.

Que, desde el Departamento de Servicios Técnicos Administrativos del Ministerio mencionado se requiere la
suscripción de un Permiso de uso y Ordenanza Municipal que lo convalide como requisito indispensable obtener la
homologación de utilización de inmueble destinados a dependencias policiales. Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL ALVEAR EN USO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°: Consolidar en todos sus términos un Permiso de Uso con el Ministerio de Seguridad de la Provincia de
Buenos Aires, mediante el cual La Municipalidad autorice a la utilización de un bien inmueble ubicado en calle Carlos
Pellegrini Nº 467 de esta localidad por el periodo de 48 meses a contar desde su suscripción.

ARTÍCULO 2º: Se articularan debidamente en el instrumento pertinente los demás términos y condiciones.-

ARTICULO 3º: Comuníquese. Publíquese. Regístrese.

Decreto Nº 606/2025
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Publicado en versión extractada

General Alvear, 22 de octubre de 2025

VISTO:

Las encuestas sociales realizadas por las Asistentes Sociales del Municipio, donde se registran casos de vulnerabilidad
económica; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar las ayudas requeridas

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a realizar un pago por un monto total de pesos === ($ ====) a
través de la Directora General de Desarrollo Social, Sra. Migliori Lucrecia, conforme al siguiente detalle:

Apellido Nombre DNI Importe

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. “Ayudas Sociales a personas” - 27.02.00 del Presupuesto de Gastos
vigentes.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 607/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 23 de octubre de 2025

VISTO:

El Expediente Nº 4039-17351/2025, referente a la “Adquisición de 7.000 Litros Gas Oil y 1.000 Litros de Nafta Súper,
con destino a VIAL”, por un costo aproximado de pesos catorce millones ($ 14.000.000,00); y

CONSIDERANDO:

Las propuestas presentadas y lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal. Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Adjudicase, la Licitación Privada Nº: 21/2025 (Expte. Nº 4039-17351/2025), a la empresa DON PEDRO
JUAN DE GENERAL ALVEAR S.A., la adquisición de 7.000 Litros Gas Oil y 1,000 Litros de Nafta Súper, con destino a VIAL
, por un valor de pesos trece millones quinientos noventa y cuatro mil ($ 13.594.000 ,00).-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 608/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 23 de octubre de 2025

VISTO:

El listado de estudiantes registrado oportunamente mediante Decreto Municipal Nº 158/2025 y;

CONSIDERANDO:
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Que, por avance en la carrera que se encuentra cursando el estudiante ====, DNI =====, corresponde modificar el
importe Becas económicas,

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Disponese a partir del mes de noviembre de 2025, que el estudiante === D.N.I. Nº: ==== quien
actualmente supera 50% de las materias aprobadas pase a cobrar una Beca Económica de pesos === ($ ====)
mensuales.

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 609/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 23 de octubre de 2025

VISTO:

El informe presentado por la Dira. General de Educación solicitando la baja de Becas Económicas de los estudiantes:
====, DNI ===, ===, DNI ===, ====, DNI ===, ======, DNI ===== Y ====, DNI ====; y

CONSIDERANDO:

Que dichas Becas fueron otorgadas por Decreto Nº: 158/2025, de fecha 17 de marzo de 2025, por lo que se deben dar
de baja,

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1: Disponese, con vigencia a partir del mes octubre de 2025, las bajas de Becas Económicas a los siguientes
estudiantes:

======

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 610/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 23 de octubre de 2025

VISTO:

El fondo de Fondos Afectados que se encuentran depositados en una cuenta corriente de la Sucursal General Alvear
del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad es de la Municipalidad de General Alvear; y

CONSIDERANDO:

Que ante la existencia de la Cuenta Corriente Nº 10115/4 – Ingresos Ordinarios, abierta en la Sucursal General Alvear
del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear, dispone de
fondos provenientes de Fondos Afectados;

Que a fin de asegurar la disponibilidad de los fondos mencionados, se requiere la apertura de un (1) Fondo Común de
Inversión, que haga generar más fondos;

Que en pos de asegurar, el correcto uso del fondo, y con la certeza de impedir la depreciación de las sumas
depositadas;

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA
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Artículo 1º: Transfiérase de la Cuenta Corriente Nº 10115/4 – Ingresos Ordinarios, abierta en la Sucursal General
Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear, por un
valor de pesos ===($ =====), proveniente de Fondos Afectados a un (1) Fondo Común de Inversión que será
constituido en la misma sucursal.-

Artículo 2º: El Fondo Común de Inversión, cuya apertura y monto menciona en el Artículo anterior será de
recuperación inmediata.-

Artículo 3º: A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en los párrafos anteriores, solicítese a la Sucursal
General Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, se transfiera el fondo y se constituya un (1) Fondo Común
de Inversión, remitiendo copia del presente proyecto conjuntamente con la nota de rigor.-

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 611/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 24 de octubre de 2025

VISTO:

La Ordenanza Nº 2651/2025 (Expte. Nº 4039-17346/2025), la que establece un régimen extraordinario de
regularización y consolidación de deuda al 31 de diciembre de 2024 de Tasas Municipales y;

CONSIDERANDO:

Que el ARTÍCULO 2º de dicha Ordenanza determina que el Poder Ejecutivo establece los plazos para acogerse
voluntariamente a los distintos pagos,

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Reconózcase, desde el 20 de octubre de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025, el plazo durante el
cual los contribuyentes y/o responsables puedan acogerse voluntariamente a los distintos planes de pago que
establece la Ordenanza Nº 2651/2025, para regularización y consolidación de deuda vencida al 31 de diciembre de
2024.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 612/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 24 de octubre de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Designase, a partir del 1º de octubre de 2025 , a la agente VILLARRUEL, ANGELA ABEL (Leg. Nº 1142),
PERSONAL PLANTA PERMANENTE como PERSONAL ADMINISTRATIVO – ENCARGADA ADMINISTRATIVA DE
OFICINAS VARIAS – CATEGORÍA 23 - Régimen Horario 35 Hs. Semanales, con un sueldo básico de $ === –
Bonificación por Cargo y/o Función de $ ====== - Bonificación Op. Eq. Comp. $ 200,00. Imputase a 1110101000
Conducción Superior – 27.01.00. Administración Desarrollo Social, quien revistaba en la 1110102000 Secretaria de
Gobierno y Hacienda – 01.01.00 Gestión de Políticas de Gobierno. “Ad Referéndum De La Aprobación De La
Correspondiente Ordenanza Que A Sus Efectos Sancione El Honorable Concejo Deliberante”.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 613/2025
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Publicado en versión extractada

General Alvear, 24 de octubre de 2025

VISTO:

El fondo de Fondos Afectados que se encuentran depositados en una cuenta corriente de la Sucursal General Alvear
del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad es de la Municipalidad de General Alvear; y

CONSIDERANDO:

Que ante la existencia de la Cuenta Corriente Nº 10115/4 – Ingresos Ordinarios, abierta en la Sucursal General Alvear
del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear, dispone de
fondos provenientes de Fondos Afectados;

Que a fin de asegurar la disponibilidad de los fondos mencionados, se requiere la apertura de un (1) Fondo Común de
Inversión, que haga generar más fondos;

Que en pos de asegurar, el correcto uso del fondo, y con la certeza de impedir la depreciación de las sumas
depositadas;

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

Artículo 1º: Transfiérase de la Cuenta Corriente Nº 10115/4 – Ingresos Ordinarios, abierta en la Sucursal General
Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear, por un
valor de pesos === ($ ====), proveniente de Fondos Afectados a un (1) Fondo Común de Inversión que será
constituido en la misma sucursal.-

Artículo 2º: El Fondo Común de Inversión, cuya apertura y monto menciona en el Artículo anterior será de
recuperación inmediata.-

Artículo 3º: A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en los párrafos anteriores, solicítese a la Sucursal
General Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, se transfiera el fondo y se constituya un (1) Fondo Común
de Inversión, remitiendo copia del presente proyecto conjuntamente con la nota de rigor.-

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 614/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 27 de octubre de 2025

VISTO:

El fondo de Fondos Afectados que se encuentran depositados en una cuenta corriente de la Sucursal General Alvear
del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad es de la Municipalidad de General Alvear; y

CONSIDERANDO:

Que ante la existencia de la Cuenta Corriente Nº 10115/4 – Ingresos Ordinarios, abierta en la Sucursal General Alvear
del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear, dispone de
fondos provenientes de Fondos Afectados;

Que a fin de asegurar la disponibilidad de los fondos mencionados, se requiere la apertura de un (1) Fondo Común de
Inversión, que haga generar más fondos;

Que en pos de asegurar, el correcto uso del fondo, y con la certeza de impedir la depreciación de las sumas
depositadas;
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Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

Artículo 1º: Transfiérase de la Cuenta Corriente Nº 10115/4 – Ingresos Ordinarios, abierta en la Sucursal General
Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear, por un
valor de pesos === ($ ====), proveniente de Fondos Afectados a un (1) Fondo Común de Inversión que será
constituido en la misma sucursal.-

Artículo 2º: El Fondo Común de Inversión, cuya apertura y monto menciona en el  Artículo anterior será de
recuperación inmediata.-

Artículo 3º: A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en los párrafos anteriores, solicítese a la Sucursal
General Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, se transfiera el fondo y se constituya un (1) Fondo Común
de Inversión, remitiendo copia del presente proyecto conjuntamente con la nota de rigor.-

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 615/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 27 de octubre de 2025

VISTO:

Las encuestas realizadas por la Asistente Social del municipio, donde se registran los casos, de las siguientes personas
carenciadas, cuyas necesidades básicas deben ser atendidas; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar ayuda económica a dichas personas.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a abonar a las personas de escasos recursos que a continuación se
detallan, en concepto de ayuda social, los siguientes importes:

APELLIDOS NOMBRES DOCUMENTO IMPORTE

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos vigentes.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 616/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 28 de octubre de 2025

VISTO:

El Legajo del agente ==== – Leg. Nº: ====, el que presenta ausencias en forma intempestivas e injustificadas en su
lugar de trabajo, sin dar aviso ni expresar la causa, encontrándose notificado e intimado fehacientemente; y

CONSIDERANDO:

Las actuaciones labradas y por encuadrar “ABANDONO DE TRABAJO” conforme a los Arts. 60 y 61 del Convenio
Colectivo de Trabajo,
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Por Ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Declárese la Cesantía del agente ============= (Leg. Nº: ===), a partir del 28 de octubre de 2025,
conforme lo establecido en los Arts. 60 y 61 del Convenio Colectivo de Trabajo.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 617/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 28 de octubre de 2025

VISTO:

El fondo de Fondos Afectados que se encuentran depositados en una cuenta corriente de la Sucursal General Alvear
del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad es de la Municipalidad de General Alvear; y

CONSIDERANDO:

Que ante la existencia de la Cuenta Corriente Nº 10115/4 – Ingresos Ordinarios, abierta en la Sucursal General Alvear
del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear, dispone de
fondos provenientes de Fondos Afectados;

Que a fin de asegurar la disponibilidad de los fondos mencionados, se requiere la apertura de un (1) Fondo Común de
Inversión, que haga generar más fondos;

Que en pos de asegurar, el correcto uso del fondo, y con la certeza de impedir la depreciación de las sumas
depositadas;

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

Artículo 1º: Transfiérase de la Cuenta Corriente Nº 10115/4 – Ingresos Ordinarios, abierta en la Sucursal General
Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear, por un
valor de pesos ==== ($ ====), proveniente de Fondos Afectados a un (1) Fondo Común de Inversión que será
constituido en la misma sucursal.-

Artículo 2º: El Fondo Común de Inversión, cuya apertura y monto menciona en el ============= Artículo anterior
será de recuperación inmediata.-

Artículo 3º: A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en los párrafos ============= anteriores, solicítese a
la Sucursal General Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, se transfiera el fondo y se constituya un (1)
Fondo Común de Inversión, remitiendo copia del presente proyecto conjuntamente con la nota de rigor.-

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 618/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 28 de octubre de 2025

VISTO:

La encuesta realizada por la Asistente Social del municipio, donde se registra el caso de la Sra. ==== D.N.I. Nº: ====; y

CONSIDERANDO:

Que, a través del Tesoro Municipal, se puede brindar ayuda económica a dicha persona.
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Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a realizar un pago de pesos =============($ ===), a la Sra. ====
D.N.I. Nº:===, a través del Tesoro Municipal.-

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos vigentes.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 619/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 29 de octubre de 2025

VISTO:

El Expediente Nº 4039-17358/2025 referente a Sumario Administrativo de la agente====(Legajo Nº: ==) y:

CONSIDERANDO:

Que la mencionada agente presenta un Certificado medico con el fin de justitficar asusencias laborales, donde se
advierte que a prima facie, que la firma de la personal de salud que suscribio el mismo no es veridica, atento que la
misma tambien desarrolla tareas en este Municipio y ante consulta a la misma se determino que efectivamente la Dra.
No emitio certificado medico alguno, ni asistio medicamente a la agente municipal.

Atento a los mencionados hechos suscitados, corresponde instruir sumario administrativo, con el fin de determinar
las responsabilidades que correspondan,

Por Ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Designase al Dr. GIAVINO, NOBERTO CESAR (Legajo Nº: 1526) Asesor Letrado de la Municipalidad de
General Alvear, como Instructor del sumario administrativo de la agente === (Legajo Nº: ====) - Expediente Nº: 4039-
17358/2025.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 620/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 29 de octubre de 2025

VISTO:

Las encuestas sociales realizadas por las Asistentes Sociales del Municipio, donde se registran casos de vulnerabilidad
económica; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar las ayudas requeridas

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a realizar un pago por un monto total de pesos === ($ ===), a través
de la Directora General de Desarrollo Social, Sra. Migliori Lucrecia, conforme al siguiente detalle:

APELLIDO NOMBRE N° DNI IMPORTE
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ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. “Ayudas Sociales a personas” - 27.02.00 del Presupuesto de Gastos
vigentes.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 621/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 29 de octubre de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Abónese, por única vez con los haberes de octubre de 2025, al agente DRIUSSO, GABRIEL ATILIO (Leg.
Nº: 1196), PERSONAL PLANTA PERMANENTE – PERSONAL ADMINISTRATIVO – ENCARGADO DE FARMACIA, una
Bonificación Especial de $ ===. Impútese a 1110105000 Secretaria de Salud – 29.00.00 Hospital Municipal “Bernardino
Rivadavia”.-

ARTICULO 2º: Abónese, por única vez con los haberes de octubre, noviembre y diciembre de 2025, a la Dra.
RAYMUNDO, GLENDA BELEN (Leg. Nº: 1399) PERSONAL MENSUALIZADO – PERSONAL PROFESIONAL – MEDICO,
una Bonificación Especial de $ ====. Impútense a 1110105000 Secretaria de Salud – 29.00.00 Hospital Municipal
“Bernardino Rivadavia”.-

ARTICULO 3º: Abónese, por única vez con los haberes de octubre, noviembre y diciembre ===== de 2025, a la Dra.
ALMENDROS, MARIA MARTA (Leg. Nº: 1264) PERSONAL PLANTA PERMANENTE – PERSONAL PROFESIONAL –
MEDICO GENERAL, una Bonificación Especial de $ ====. Impútense a 1110105000 Secretaria de Salud – 29.00.00
Hospital Municipal “Bernardino Rivadavia”.-

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 622/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 29 de octubre de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Reconózcase y autorícese a abonar, en los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2025,
GUARDIAS realizadas en el Hospital Municipal “Bernardino Rivadavia”, que a continuación se detallan con los
siguientes valores:

ANESTESIA PASIVAS 24 Hs.:

 
OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Lunes a Viernes $ == $ === $ ===

Sábado, Domingo y feriados $ == $ === $===

ARTICULO 2º: El presente Decreto se dicta “ad referéndum de la aprobación de la correspondiente Ordenanza que a
tal efecto sancione el Honorable Concejo Deliberante”.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 623/2025
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Decreto Nº 623/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 30 de octubre de 2025

VISTO:

El Expediente Nº 4039-17361 /2025 donde se plasma la necesidad de efectuar la la contratación de un sistema de
video vigilancia; y

CONSIDERANDO:

Que los montos presupuestados nos permiten efectuar la contratación directa del Sr. Cagioni Roberto Pablo quien se
encuentra inscrito como proveedor de este municipio y ha efectuado tareas a fines a las anteriores descriptas.Por
ello,

EL INTEDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Contrátese en forma directa Cagioni Roberto Pablo, para realizar el servicio técnico integral del sistema
de video vigilancia ( mantenimiento, instalación de cámaras de seguridad, equipos, reposición) por un total de pesos
un millón quinientos mil ($1.500.000,00) mensual por los meses de noviembre y diciembre de año 2025.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.

Decreto Nº 624/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 31 de octubre de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Reconózcase la licencia por Descanso anual, al Dir. de Fiscalización y Seguimiento Sr. DE GREGORIO,
JUSTINO MÁXIMO (Leg. Nº: 1210) desde el dia 03 de noviembre de 2025 y hasta el 07 de noviembre de 2025, quien
fue remplazo por el agente REFORT, BRAIAN (Leg. N.º 1256) Impútese a 1110102000 Secretaria de Gobierno y
Hacienda – 01.02.00. Gestión de Políticas de Hacienda.-

ARTICULO 2: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 625/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 31 de octubre de 2025

VISTO:

El Expediente Nº: 4039-17362/2025 referente al Espacio Educativo; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde llamar a Licitación Pública, de acuerdo al Art. 151 de La Ley Orgánica Municipal;

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo al Reglamento de Contabilidad (Art. 162 y 163),
para la Licitación Pública Nº: 04/2025 elaborado por la Dirección de Obras y Servicios Públicos.

ARTICULO 2º: Llámese a Licitación Pública Nº: 04/2025 (Expte. Nº: 4039-17362/2025) para el día 04 de diciembre de
2025, a las 11:00 Hs. Se establece el valor de Pliegos en pesos quinientos veinticuatro mil ($524.000,00) y se venderá
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desde el día 06/11/2025 y hasta el día 27/11/2025. Presupuesto Oficial para la obra Espacio Educativo: quinientos
veinticuatro millones ciento ochenta y cuatro mil novecientos treinta y seis con cuarenta y tres centavos
($524.184.936,43).

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 626/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 31 de octubre de 2025

VISTO:

El Expediente Nº: 4039-17362/2025, referente a la Obra: “Espacio Educativo”; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario constituir una Comisión Especial Evaluadora para una correcta adjudicación.-

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Constituir la Comisión Especial Evaluadora para la Adjudicación de la Licitación Publica Nº: 04/2025,
para la Obra: “Espacio Educativo” (Expte. Nº 4039-17362/2025), la cual estará integrada por: el Secretario de Obras y
Servicios Públicos: Ing. Federici, Sergio R., Secretaria de Hacienda Sra. Caballero Florencia y el Dir. General de Obras
Publicas Arq. D´ Elia, Sebastian.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.

Decreto Nº 627/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 03 de noviembre de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Reconózcase la licencia otorgada por asuntos particulares, al Director Interino de Licencia de Conducir
Sr. MÉNDEZ JOSÉ LUÍS (Leg. Nº: 686), el día 31 de octubre de 2025, quien fue reemplazado por la agente MARTIN,
MARIANA MARIEL (Leg. Nº: 1486). Impútese a 1110102000 Secretaría de Gobierno y Hacienda – 01.01.00. Gestión de
políticas de Gobierno.-

ARTICULO 2º: Otórguese licencia, por descanso anual, a la Directora General de Cultura Prof. RIOS FRANCESCHINI,
MILAGROS (Leg. Nº: 1235), desde el día 03 de noviembre de 2025 y hasta el día 09 de noviembre de 2025, quien será
reemplazada por la agente ALBANO, LORELEY MARTA SUSANA (Leg. Nº: 1254). Impútese a 1110101000 Conducción
Superior – 22.01.00 Políticas de Prom. Cultural y Talleres.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-
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